
 

 

 Cámara de Comercio de  
  Manizales por Caldas 

 
Paso a paso para reingresar trámites virtuales. 

 
 

1.  Ingresa a nuestra página web www.ccmpc.org.co 

 

2.  Da clic en el link Servicios en línea (arriba al lado derecho). 

 

 
 
 

3.  Baja hasta el cuadro de Radica tus documentos e ingresa por la opción 

Inscripción de documentos. 
 

 

 

http://www.ccmpc.org.co/


 

 

4.  Elige nuestra Cámara de Comercio de Manizales por Caldas (en adelante 

CCMPC), desplazándote hacia abajo… 
 

 
 
O encuéntranos por palabra clave en el buscador e ingresa dando clic. 
 

 
 
 

5.  Si ya estás registrado en nuestro portal, por favor indica tu correo electrónico, tu 

número de documento de identidad y tu clave de acceso. 
 
En caso de haber olvidado la clave, puedes ingresar por la opción ¿Olvidó la 
contraseña? y podrás adquirir una nueva clave que te llegará al correo electrónico. 



 

 

 
 
 

Si aún no estás registrado porque habías radicado inicialmente el documento de 
forma física en alguna de las sedes de la CCMPC, por favor selecciona el botón 
Registrarse.  
 

 
 
Y diligencia toda la información requerida, en caso de las personas jurídicas 
(sociedades o Entidades sin Ánimo de Lucro), deberás registrar los datos del (la) 
representante legal. 



 

 

Recuerda validar el número de celular para que te llegue el código de verificación. 
 

 
 

Una vez hayas diligenciado la información, hayas validado el número de celular, 
hayas aceptado el uso de información y dar clic en Registrarse, una ventana 
emergente te indicará que al correo electrónico se envió el enlace para que actives 
la contraseña (el correo puede llegar a la bandeja de entrada o la de spam). 
 

 



 

 

 
 
Después de haber confirmado tu solicitud de registro, puedes ingresar con el correo, 
identificación y clave asignada. 
 

 

6.  Si aún no eres un usuario verificado y solamente tienes la clave de acceso al 

portal de la CCMPC, debes realizar la verificación de identidad para que puedas 
obtener tu clave de firmado electrónico.  Si ya estás verificado y tienes tu clave de 
firmado electrónico, omite este paso 6. 
 

a) En la parte superior izquierda entra a Consultas y transacciones, despliega 
en Trámites registros públicos, e ingresa por la opción Verificación de 
identidad. 
 

 
 

b) Lee atento la información y si estás de acuerdo continúa. 
 



 

 

 
 
 

c) Diligencia toda la información solicitada, recuerda que en caso de las 
personas jurídicas (sociedades o Entidades sin Ánimo de Lucro), serán los 
datos del (la) representante legal.  Valida el celular, autoriza el uso de 
información y continúa en Verificar identidad. 
 

 
 

d) Seguidamente deberás aceptar el acuerdo. 
 



 

 

 
 

e) Diligencia correctamente el cuestionario y da clic en Siguiente. Ten en 
cuenta que las preguntas cambian de acuerdo a tu historial crediticio, las 
que verás a continuación son sólo un ejemplo. 
 
 

 
 

f) Si las respuestas son correctas, da clic en Inicio. y ve al correo electrónico 
donde te habrá llegado un PDF que contiene la clave con la que seguirás 
ingresando al portal de la CCMPC y con la que podrás firmar tus trámites.  



 

 

Si no está el correo en tu bandeja de entrada, verifica la bandeja de Spam, 
tal vez esté allí. 
 

 
 

 
 

 
 



 

 

7.  Una vez estés en la pantalla de inicio de nuestro portal, despliega en Consultas 

y transacciones, trámites registros públicos e ingresa a Radicar documentos. 
 

 
 

Diligencia el número de recuperación que aparece en tu recibo de pago si es que 
radicaste el documento presencialmente la primera vez, o verifícalo en el correo 
electrónico que te llegó después de haber realizado el pago virtual si es el caso. 
Ejemplo: EUX0L5  
 

 
 
Después de dar clic en Recuperar el sistema te mostrará de nuevo el valor del 
trámite, pero no te preocupes, como ya lo habías pagado no te volverá a cobrar la 



 

 

transacción. También te muestra el estado del trámite, y te da la opción para editar 
los datos de la transacción. 

 
 

 
 

 
 



 

 

Enseguida se te habilita nuevamente la opción para que subas los anexos 
corregidos del trámite que vas a reingresar. 
 

 
 

 
 

 

8.  Una vez hayas realizado las correcciones y hayas cargado los soportes 

correspondientes, deberás digitar los datos del cliente y dar clic en la opción Fijar 
Cliente.   



 

 

Si no subes el documento y no Fijas Cliente, el sistema no te habilitará el firmado 
electrónico.   
 

    
 
El sistema te confirma el código que deseas reingresar, si es correcto da clic en 
continuar. 
 

 
 
 
 



 

 

9.  Para el proceso de firmado electrónico, valida que la información esté correcta, 

que hayas subido todos los soportes correspondientes, indica Estoy de acuerdo, 
diligencia el correo electrónico con el que te registraste y clic en Continuar. 
Seguidamente digita la clave segura que te llegó al correo electrónico en el pdf. 
 

   
 
 
Te saldrá un mensaje informado que se ha firmado satisfactoriamente, da clic en 
Pagar en forma electrónica. 
 
 

 
 
 
Te mostrará el código de recuperación y deberás darle Continuar para confirmarlo. 



 

 

 

 
 
Tan pronto le des continuar, el trámite quedará reingresado. 
 

 
 
 
 

10.  Cuando finalices el proceso y hayas realizado el reingreso, el sistema te 

enviará al correo electrónico una notificación con todos los datos de la transacción. 
 
Allí podrás encontrar el código de barras que te solicitarán en la línea de atención 
al cliente o directamente en las oficinas de la CCMPC si es que decides consultar 
por medio de estos canales.  En el paso número 11 te indicamos cómo puedes 
consultar fácilmente el estado de tu trámite de forma virtual. 
 

 



 

 

11.  Para hacer el seguimiento del trámite que reingresaste, ingresa a nuestra 

página web www.ccmpc.org.co /servicios en línea, y en consulta, ve a Estado de 
Trámite.  
 

 
 
 

Loguéate con tus datos de registro y en la pantalla inicial al lado derecho, en la 
opción Mis trámites, podrás verificar el estado de cada trámite que hayas realizado 
ingresando por el ícono de la lupa. 
 

 
 
 
Al dar clic en la lupa, verás el detalle del trámite, tendrás la opción de ver también 
los detalles del pago y consultar el estado del radicado. 

http://www.ccmpc.org.co/


 

 

 
 
Allí puedes ver paso a paso el estado de tu trámite:  Si se encuentra en estado 
Inscrito, quiere decir que está todo correcto y procedió su registro, así que deberás 
esperar a que se encuentre en estado Archivado para que puedas generar un 
certificado si es que lo requieres. 
 
Si por el contrario, se encuentra en estado Devuelto al usuario, quiere decir que 
debes realizar las correcciones solicitadas y posteriormente reingresarlo de nuevo.  
 

 
 
 


